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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:   Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038202300018-00 

Demandante:   Ministerio de Educación Nacional 
Demandado:   María Ruth Hernández Martínez    

Asunto:   Resuelve solicitud acumulación procesos 

 

Con auto del 2 de mayo de 20231, se admitió el medio de control de Acción de Repetición 

incoado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL en contra de la señora MARÍA 
RUTH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

En cuanto a las notificaciones de la misma aparece en el expediente la constancia de 

envío por correo electrónico del traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado2. 

 

Los traslados previstos en los artículos 199 y 172 del CPACA corrieron desde el 12 de 

mayo al 27 de junio de 2023. La señora MARÍA RUTH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

mediante apoderado contestó la demanda el 15 de junio de 20233, esto es, 

oportunamente. 

 

Por lo anterior, sería el caso de fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, sin embargo, se tiene escrito allegado por parte del apoderado de 

la demandada4, mediante el cual informa sobre la solicitud de acumulación elevada 

ante el Juzgado 36 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en los siguientes 
términos: 

 
“PRIMERO: Todos los procesos materia de esta acumulación se encuentran en la 
misma instancia, tienen un demandado y un demandante común y tienen como fin 
que se declare responsable a mi mandante, vía acción de repetición, del pago de la 
sanción moratoria pagada por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, por el incumplimiento en los términos para el reconocimiento de las 
prestaciones económicas a favor de los diferentes docentes del departamento de 
Cundinamarca. 
 
SEGUNDO: En todos los procesos a ser acumulados, se persiguen unos mismos 
objetivos, ejerciéndose, naturalmente, pretensiones con similares fines en contra de 

la misma demanda. 

 
TERCERO: Los procesos a ser acumulados al proceso con RAD. No. 
11001333603620220029000, adelantado por su Despacho, son los siguientes: 

 

 

                                                           
1 Ver documento digital “13.- 02-05-2023 AUTO ADMITE DEMANDA”.  
2 Ver documento digital “15.- 09-05-2023 NOTIFICACION PERSONAL”. 
3 Ver documentos digitales “18.- 15-06-2023 CORREO” y “19.- 15-06-2023 CONTESTACION MARIA 

RUTH”. 
4 Ver documentos digitales “23.- 09-08-2023 CORREO” y “24.- 09-08-2023 SOLICITUD 

ACUMULACION”. 
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En ese orden de ideas, es necesario establecer si a este Despacho le corresponde 

remitir el proceso de la referencia al medio de control de Acción de repetición más 

antiguo del anterior listado, o, por el contrario, seguir con su conocimiento por ser 
improcedente la solicitud de acumulación.  

 

Para el efecto, el Despacho con apoyo de la página web de la Rama Judicial efectúo la 

consulta de las actuaciones surtidas en cada uno de los procesos mencionados por la 

parte demandada con el fin de verificar los siguientes datos: i) Fechas de notificación 
de los autos admisorios proferidos en cada uno de los procesos; ii) Etapa procesal en 

que actualmente se encuentran y si aún no se ha fijado fecha y hora para la práctica 

de audiencia inicial y sus respectivas partes y iii) El Juzgado que tenga conocimiento 

del asunto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema de información empleado por la Rama 
Judicial tiene efectos jurídicos, validez y fuerza obligatoria, equivalencia funcional con 

la documentación escrita y valoración probatoria5. 

 

De dichas actuaciones se logró establecer que el proceso más antiguo corresponde al 

que cursa en el Juzgado Treinta y Seis (36) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Tercera bajo el radicado No. 11001333603620220018400 por 

cuanto el auto admisorio se dictó el 28 de noviembre de 2022 y se notificó el 16 de 

febrero de 2023; y al día de hoy aún no se ha fijado fecha y hora para realizar la 

audiencia inicial. 

 

Una vez clarificado lo anterior, el Despacho verifica el presente proceso con radicación 
No. 110013336038202300018-00 se encuentra tramitado por un mismo 

procedimiento, las pretensiones formuladas hubieran podido ser acumuladas en la 

misma demanda, los demandados son los mismos y aún no se ha señalado fecha y 

hora para la audiencia inicial. 

 
Por tanto, teniendo que la competencia del juez para resolver la acumulación 

corresponde al funcionario judicial que adelante el proceso más antiguo, se remitirá al 

Juzgado Treinta y Seis (36) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección 

Tercera para determine si hay lugar a acumular este expediente con el que cursa en 

dicho Despacho bajo el radicado No. 11001333603620220018400. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría REMITIR el proceso de la referencia al Juzgado Treinta y 

Seis (36) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera, para que 

resuelva sobre la acumulación de procesos solicitada por la parte demandada.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

ministerioeducacionoccidente@gmail.com; notificacionesocoral@mineducacion.gov.co; 

Parte demandada: mrhm716@gmail.com; Celular: 3102225140.  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
5 Ver Sentencia T 656 de 2012 de la Corte Constitucional Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra 

Porto 
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